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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este Periódico se publica los lunes, miérco- I Precio de suscricion en esta ciudad , por 
les y viernes, y se admiten suscriciones en la I un mes 8 rs., por tres 20. Para hiera franco 
ca e del temple núm. 23, Imprenta nacional. I de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

hxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino se sirte decirme con fecha del 
3 del actual lo siguiente.

franquila la población y casi en estado normal, la confianza ha renacido y nada per
turba el orden, momentáneamente alterado por los rebeldes. Situados estos en Aranjuez, 
el Gobierno de S. AI. ha dispuesto que salga una columna en su persecución, que bastará 
para dispersarlos y concluir con ellos. La deserción continúa en sus lilas, mientras que 
hay el mayor entusiasmo en las de la Reina, aumentadas todos los dias. Lo comunico á 
V. S. de Real orden para su conocimiento y efectos consiguientes.

Y ke acordado que se imprima y circule para conocimiento del público, juntamente 
cmi el siguiente manillesto del Gobierno de la provincia de Madrid inserto en (a Gacela 
del Lunes 3 del comente. Zaragoza 5 de Julio de UU.-Juan de Cárdenas.

t  n.i GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE MADRID.
«os su > evai os llegaron anoche á Araniuez: hoy han enviado con trenes del fer

ro CoiM una parte de su fuerza, los quintos y la escasa infantería que les acom
a* Los demás seguían allí esta tarde disponiendo su retirada y

(( L’? Cnhín^S<’i )lerr ,S en to(las direcciones por el leinor.de que se hallan poseidos.
. j < , no lia dispuesto que una fuerte división de todas armas salga á perse

guirlos activamente, sin darles treguas ni descanso.
ju o < e los cuatro ex-generales que todavía se hallaban reunidos en Pinto en la 

tarde de ayer, no existia ya entre los sublevados á su llegada á Valdemoro.
f /a <:eserc’on continúa en sus lilas, y afluyen tropas de varios puntos para re
forzar la capital y corlar en su fuga á los facciosos.

lodos los Capitanes generales de los distritos militares déla Península han con
testado al Gobierno haciéndole presente la indignación que la desleallad de <jue 
hemos sido desgraciadamente testigos en Madrid , ha producido en todas las fuer- ' 
zas de su mando, y el ardoroso entusiasmo de las tropas por acudir á la defen
sa del Prono y del orden publico, donde y por quien quiera que pudieran ver
se amenazados. •

Los Gobernadores civiles han respondido también de la tranquilidad inalterable 
que en lodos los pueblos de sus respectivas provincias reina, y manifiestan la 
sorpresa producida en ellos por la repugnante ingratitud y alevosía de los Gofos 
de la conspiración, y la profunda irritación que contra los agitadores públicos se 
pronuncia en todas parles.

El Alcalde constitucional del Escorial, por despacho telégrafo que he recibido á 
las 3 y 37 minutos de esta larde me dice lo siguiente:

Excmo. Sr. : Ahora que son las dos de esta tarde recibo del Sr. Alcalde de 
Guadarrama la comunicación siguiente que me pasa con esta fecha.—Pernoctando 
por esta villa en el día de. hoy los regimientos infantería de la Princesa y caba
llería del Rey , núm. 1, se me reclama un crecido número de raciones y baga
jes: en su consecuencia espero me remita V. los auxilios de 30 fanegas de ceba
da y 10 bagajes mayores que estarán á las tres de la tarde á mi disposición.

Lo que comunico á V. E. para su superior conocimiento y el del Gobierno de S. M., 
manifestándole que por mi parle se han'dado las disposiciones coavenienles para cum
plir este importante servicio. Dios guarde á V. E. muchos años. San Lorenzo 2 
de Julio de 1854.—Excmo. Sr—Luciano García de Castro.

Las anteriores noticias se publican y circulan para conocimiento y satisfacción de los 
leales habitantes de esta M. II. Villa. Madrid 2 de Julio de 1854.—Él Conde de Quinto
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El Eírcmo. Sf. Itfmislro de la Goberna
ción del Reino me comunica en 4 del ac
tual ia Real orden siguiente.

Sin novedad alguna en el tranquilo es
tado de esta Corle, ha vuelto la población 
entera á sus habituales faenas , y ofrece 
tan poco cuidado la estancia de tos rebel
des en Aranjuez de donde los desalojarán 
en breve las tropas leales, que hasta han 
cesado las precauciones militares. La guar
nición de esta Córte se. ha aumentadq con 
los brillantes regimientos de infantería de la 
Princesa y caballería del Bey, que al man
do de sus bizarros Gefes el Brigadier Ríos 
y el Coronel .Marqués de Yillavieja, en
traron ayer llenos de decisión y eulusias- 
mo, así como otro batallón de la Consti
tución. ’

Lo comunico á V. S. de Real orden pa
ra su conocimiento y demás (decios.

Y en su cirlud he dispuesto publicar las 
noticias de que trata la antenor Real dispo
sición pava conocimiento de este pacífico ve
cindario. Zaragoza 6 de Julio de 1854.— 
Juan de Cárdenas. . .

" Número 568. 
Circular núm. 2 i 2.

Minas.—Para debido cumplimiento de la 
disposición 4.a de la Real órden de 16 d<* 
Junio último, publicada en el Boletín oficial 
déla provincia núm. 75 del dia 23 del refe
rido mes, he acordado prevenir á las per
sonas «pie en este Gobierno tienen incoa
dos espedientes de registros, denuncios, 
investigación,y demarcación, verifiquen desde 
luego, y con arreglo á la escala estable
cida en la disposición 2.a de dicha Real 
órden, los depósitos mencionados en la mis
ma, advirliendo que los que lo hubiesen 
verificado al respecto de 160 reales tipo 
marcado antcrioimente en esta Inspección, 
deben completarlos hasta la suma (¡ue cor
responde según la repelida escala de de
pósitos que acaba de adoptarse para uni
formar en todo el Reino las reglas (pic
han de regir en el pago de las dietas de
vengadas por los Ingenieros; en inteligen
cia que si hasta el dia 20 del actual, no- 
acuden los interesados á verificar el abo
no prevenido, quedarán paralizados los res
pectivos espedientes en cumplimiento de la 
disposición 5.a de la* espresada Real ór
den. Zaragoza 1. ° de Julio de 1851.— 
Juan de Cárdenas.

. Núm 569
Girculur núm 243

El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Go
bernación con ficha 21 de Junio úlunio me dice lo si
guiente. . . .

Por la Presidencia del Consejo de Srcs Ministros 
se dice con fecha 3 del actual ni Sr. Ministro de lit 
Gobernación lo que sigue. — Kl Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros dijo con fecha 2 del mes pró
ximo pasado al Gobernador ('apilan General de la 
isla do Cuba lo siguiente.—S M. la Reina se ha dig
nado declarar exento» del pago de derechos de tone
lada en esa Lia á los buques q,ue lleguen desde los 

puertos de. la Península esclusivnmente conduciendo 
colonos españoles, siempre que el número de estas 
esceda de ciento, y que aquellos vayan con bandera 
nacional —De Real urden, comunicada por el espre- 
sado Sr. Ministro de la Gobernación , lo traslado á 
V S. para su inh'lígimeía y á fin de que disponga 
se inserte en el ildctm olicial de esa provincia id 
prbinser l i Hoal resolución.

Lo que se inserta en este periódico para conocimien
to dd público. Zurtujoza 5 de Julio de 1854, — Juuft 

de Cárdenas.
Núm. 570.

Circular núm. 2Í-Í
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia,em

pleados do vigilancia. Guardia civil y demas depen
dientes de este Gobierno, procurarán la captura de 
los sugetos que a continuación se espresan y caso de 
conseguirla los remitirán bien escollados a disposi
ción de la autoridad qué los reclama. Zaragoza 6 
de Julio de 1854.—P. O.—Felipe de Nussarre, Se
cretario. , t

Mariano Sebastian, desertor del presidio do esta ciu
dad, natural de Jarque, de 49 años de edad, pelo 
negro, ojos pardos, mrriz abultada cara larga, barba, 
poblada color sano, estatura 5 pies 2 y media pulgadas.

Lo reclama el Sr. Coronel Comandante del presidio.
Antonio Roy menor, vecino de Albalalillo, de 23 

á 24 años de edad, estatura baja, pelo negro ojos 
ncgios, cara redonda, barba lampina, color bueno: 
viste calzón de mahon en mangas de camisa , cinto 
azul de estambre, calcillas azules de estambre y al
pargatas á lo miñón.

Lo reclama el Sr. Juez de 1 a instancia de Sariñena.
Juan de-Gracia, vecino de Herrera, de 30 años do 

edad, casado, estatura 5 pies y 2 pulgadas, delgado 
de cuerpo, pelo negro ojos garzos, color moreno. .

Lo reclama el Sr. Juez de 1.a instancia de Belchite;
Julián Martínez Hernández, de 27 años de edad, 

estatura buena, pelo castaño, ojos garzos, color sano, 
grueso, lleva una manta encarnada.

Lo reclama el Sr Juez de 1 a instancia de Soria.
José Maria Brusi, armero, natural de Zaragoza, de 

20 a 22 años de edad, estatura menos de 5 pies, co
lor bajo, sin pelo de barba, cabello largo peinado á 
un lado, bien carado, gorro de color, blusa de per
cal encarnado con listas unas encendidas del mismo 
color y negras moteadas de blanco, pantalones oscuros, 
alpargatas abiertas á lo aragonés. , ,

Felipe Sago, irnpresor ó cagista, natural de Vitoria, 
de 20 a 22 años, estator» mas de 5 pies, color claro 
bueno sin pelo de barba, bien carado, boyna de paño 
blanco, blusa de percal morado con rayas de igual co
lor,' pantalones oscuros de mahon, alpargatas abiertas 
al aragonés. , ,

Lo reclama el Sr. Juez de 1.a instancia de Soria. 
Núm 571.

I,a plaza de ministro inferior del Ayuntamiento de 
Miedos en esta provincia, se halla vacante, y su do
tación consiste en 400 rs.'anuales pagados del presu
puesto y casa franca. El Ayuntamiento proveerá di
cha plaza el dia 10 de Agosto próximo con arreglo 
á la legislación vigente. Zaragoza G de Julio de 1854.- 
Juan de Cárdenas.

Núm. ^1=1
Se halla vacante la secretaria del Ayuntamiento de 

Luna por renuncia <lel que la oblenia , consistiendo 
su dotación en 2000 rs. vn anuales pagados del pre
supuesto municipal : el Ayuntamiento proveerá di
cha plaza el dia 10 de Agosto próximo , observando 
las solemnidades prescritas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853. Zaragoza 6 de Julio de 1854. — 
Juan de Cárdenas.

Núm. 573
La secretaría del Ayuntamiento de Peñaflor en esta 

provincia, se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía, consistiendo 1 su dotación en 2190 rs. pa
gados del presupuesto municipal: M Ayuntamiento de 
aquel pueblo proveerá dicha plaza el dia 10 de Agosto 
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próximo, observando las disposiciones vigentes, y en 
especial las del Real decreto de 19 de Octubre úl
timo. Zaragoza 6 de Julio de 1854.—Juan de Cárdenas.

Núm. olí.
Universidad literaria de Zaragoza.

El limo, Sr. Sulmecrtlurio del de Gracia 
y Justicia, con orden de 10 del actual, me ha remitido' 
para su msercion el anuncio siguiente.

Se halla vneaulc en la facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada la cátedra de Farmacia qui- 
niico orgánica, que obtema D. Pedro Luis Huidobro, 
y habiéndose mandudo en virtud de Real orden, que 
se provea dicha vacante en un Regente agregado de 
la referida facultad de las Universidades- del Reino» 
es la voluntad de S. M. se publique en el presente 
anuncio para conocimiento de dichos Regentes com
prendidos en el art. 135 del plan de estudios , á 
fin de que acudan á esle Ministerio por conduelo de 
1"S Redores de- las Universidades con sus respecti
vas instancias documentadas en el preciso término do 
Un mes, contado desde la fecha de e-ta resolución.

Lo que se inserta en este periódico oficial de orden de 
la Superioridad para conocimiento de los interesados. 
Zaragum 25 de Junio de 1854. — El Rector , Ensebio 
Lera.

r, . Ntnn. 575
riscaka mihtar de la Eapitania General de Aragón.
Edicto. D. José Machado, Caballero do la Real y 

militar Orden de San Hermenegildo r condecorado coa 
vanas cruces de distinción por méritos y acciones de 
guerra, emente Coronel graduado primer Coman—

C ’';fa?lería y ^«"1 militar de esta Capita- 
,<,CMCía &0'—Hal,,én<>oto ausentado de Monfor- 

ti puebio de su naturaleza el paisano Miguel Millan, 
qu procesando p0, «1 detito do robo en

nn<V V en ¡leSPo ,lado Perpetrado el dia 7 por la 
no ac dd mes de lebrero del año 1851 á Roque 
y ledro Pena, vecinos de Sahih.s en la carretera 
de Cala ayud cerca do En Almunra y por iguales 
delitos lustrados el uno dentro del pueblo de Tovar, 
la noche del día ocho y el otro en el camino que 
va de Alparlir á la venta de Morata á los ocho ó 
nueve días después en el mismo mes y ano referidos, 
tratando de robar á dos mugeresde Codícos y un ar
riero de Almonacrd de las Ollas, usando de la ju
risdicción que la Reina (q. D. g.) concede en estos- 
casos por Reates órdenes a los oficiales de su Ejér
cito; por el presente llamo, cito y emplazo por pri
mer edicto á dicho Miguel Millan,. señalándole las- 
cárceles nacionales de esta plaza . donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del término de trein
ta días que se cuentan desde el día de la fecha a 
dar sus descargos y defensas;, y no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, por 
ser esta la voluntad de S. M Zaragoza 27 de Ju
nio de 1834 — José Machado.—Por su mandado, 
Bruno Grado» escribano.

Núm 575.
D. Juan Coma, lúes de primera mstanvia de. Segu

ra y su partido. .
Hago saber: Que por S. E la Sala de gobierno 

de la Audiencia de Zaragoza se ha mandado la ins
trucción- del oportuno espediente para anunciar la 
provisión de la plaza dé Procurador vacante en este 
Juzgado. En su consecuencia los aspirantes á * ella 
acudirán á l'a secretaría del mismo con los dbcu- 
mentus necesarios dentro de treinta días improrro- 
Rables. Dado en Montalvan á treinta de Junio de 
1831.—Juan Coma.—Por mandado de dicho Sr.y 
Miguel Benito Rubio-

Núm. 577.
Junta económicú del' Parque de artillería de Zaragoza.

Debiendo procederse a la venta en pública subasta 
<le diferentes clases de hierro procedente del desbarate 
de armamento inútil, se anuncia al público para que 
los que quieran interesarse en su compra; se presen— 
ten por si ó apoderado competentemente autorizado 
el Viernes 14 de Julio próximo venidero á las 10 de

3_
su mañana, en las oficinas del Parque de dicha arma, 
situadas en el cx-convento del Cármeti, en cuyo lo
cal se hallarán de manifiesto desde este dia el1 plie
go de condiciones y los efectos vendibles; rematán
dose estos en beneficio del postor que mas ventajas 
ofrezca, ZiimgQZa 27 do Junio (le ISüt—El Coronel 
Capitán Secretario, Juan B. Martínez,

Aírí^. 378
D. Pedro Marco, Comisario de montea de rstn pro- 

vinein.—Hago saber: que concedida por .Real orde» 
de 1. 0 de Mayo próximo pasado la corta y limpia 
de las partidas del monte común del pueblo de Aran- 
da de Moncayo tituladas Ombrías de Peña del Agui
la y Mairnonza! r se ha servido disponer el M. I. Sr. 
Gobernador de la provincia se proceda á la correspon
diente subasta bajo el pliego de condiciones que sw 
bailará de manifiesto en la secretaria del indicado 
ayuntamiento; en donde podra enterarse cuahpiera 
persona que quiera interesarse en la subasta que se 
ha de verificar el dia 1. D de Agosto próximo veni
dero en el parage acostumbrado. Zaragoza 30 de Ju
nio de 1854.—El Comisario, Pedro Marco.

Núm. 579.
Distrito municipul de Belclulc. Mes de Febrero de 
Estrado de la cuenta de fondos municipales eorrespon- 

didilc al expresado mes, que comprende las existencia! 
que resullaron en ful del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo
#í Zas obligaciones del presupueslo.

CARGO Rs. vn. mr».

Existencia que resultó en lio del mes anterior. 9.038,^1 
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber.
Por recargo á la contribución ' 

territorial......................
Por H.á la industrial y de co

mercio ...........................
Idem de Antonio Gracia re

cargados por el último 
año. . • • • *

Por arbitrios sobre las espe- 
cit s determinados de con
sumo ddeucido el20p 3

Total cargo rs. vn. . .
' Material.PersonalDATA.

Jrt. 1. ® Sueldos de los 
empleados de ayunt.® 
y gastos de oficina. •

Suscripciones. . . «i 
Conservación y repara-1 

cion de la casa de ayun
tamiento. . , . .

Art. 2. ° Policía de se
guridad. . . . . .

Art. 3. ° Alumbrado. .
Arbolado..........................
Art. 4. ° Instrucción pú

blica , sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes. , . . .

Alquileres de edificios. . 
Gastos de escuelas. .
Art. 5. ° Beneficencia. .
Art 6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del cornun. .

Id. de los caminos veci
nales y puentes .

Id. de tas fuentes y ca
ñerías.....................

Paragastos de deslinde v 
amojonamiento. . . ’

Art. 7. ° Manutención de 
presos pobres . . .

Art. 8. ° Para salarios á 
ios guardas de montes y 
demás empleados. . ",

5.o00,

929,22
,13.700,21

150,

7.120,32 •'

23.239, 8
I Total

727,10

79, 2

727,10

79, 2

12
43,281 55,28

M.C.D. 2022



Art 9. ° Cargas. . . 
Arbolado , sueldo del 

guarda paseos. . . . 
vlrt. 11. imprevistos. .

2767,26 2767,26

Total data. rs. vn.
RESUMEN.

Importa el cargo. . . .
Idem la data......................

3586, 4
I 2

43,28] 3629,3

23 239, 8
3 629,32

nales y puentes. . . 
Jd.de las fuentes y cañerías 
Art. 7. ° Asignación del 

alcaide de la cárcel y 
dornas dependientes. .

Manutención de presos 
pobres..........................

Conducción y socorro de 
los mismos. . . .

Existenciapa,' i En Depositaría. 17.338,25 j 
?a el mes si- En la de benefi-
guienle. . . f cencía. . . . 2.270,19'

Art. 8. ° Para salarios á

19 609,10
los guardas de montes y 
demas empleados . . . 

Para conservación y fo
mento del arbolado. .

De forma que importando el cargo veinte 
y tres mil doscientos treinta y nueve rs. y 
ocho mrs. vn. y la data tres mil seiscien
tos veinte y nueve rs. treinta y dos mrs. 
según queda expresado, resulta una exis
tencia de diez y nueve mil seiscientos nue
ve rs. y diez mrs. vn. de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de 
Marzo. Belchile 28 de Febrero de 1854.— 
El Depositario, Blas Casajus.—Está confor
me.—Él Jefe de la Sección de Contabili
dad, Domingo Lana.—V. ° B. 0—El Al- 
ealde, José Diego Madrazo.

D. Domiugo Lana, Secretario del ayun
tamiento constitucional de la villa de Bel
chile.—Cerliíico: que la cuenta que pre
cede se halla espuesta al público hasta la 
formación de la del mes entrante con ar
reglo á lo prevenido en la disposición ;5.a 
de la Real orden de 30 de Enero del año 
1852. Belchite á 28 de Febrero 1854.— 
Domingo Lana.

Núm. 580.
Bistrito mnmcipal de La Al-

munia de Doña Godina. Mes de Enero de 1854. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis ■ 
fecho en el mismo á las obligaciones del presu
puesto.

CARGO. Rs. vn. ms.

Art. 9. ° Cargas. .
Art. 11. Imprevistos.

Total data rs. vn'

r e s u me n .
Importa el cargo. . . • 
Id. la data. .......................

52, 52,

55,12 
52.

Existencia que resultó en fin del mes anterior 55,12
Productos de propios deducidas las.con

tribuciones y el 20 por 100................
Jd. de Beneficencia.....................................
Idem de instrucción pública deducido el 5

por 100........................................................
Id. extraordinarios..........................................
I<¡. de los recursos autorizados para cubrir

el déficit del presupuesto, á saber :
Por recargo á la cont.n territ I
Por id. á la industrial y decom.°
Por arbitrios sobre las espe- i

•íes determinadas de consu- /*
mo....................... 1

Por id. sobre otros objetos. . -*

Total cargo rs. vn. . 55,12

Existencia para el mes sigxwcnte. . 3,12
De forma que importando el cargo cin

cuenta y cinco rs. doce mrs. vn. y la data 
cincuenta y dos rs. según queda expresa
do, resulta una existencia de tres rs. doce 
mrs. vn. de que me haré cargo en la cuenta 
del próximo mes de Febrero. La Almunia 
31 de Enero de 1854.—El Depositario, 
Mariano Casao.—Está conforme.—El Gefe 
de la Sección de Contabilidad, José Her- 
nandez.—V. ° B. ° —El Alcalde, Manuel 
Sancho. " . .

El precedente estrado ha estado espuSsto 
al público por el periodo que se previene y 
no se ha presentado reclamación alguna. La 
Almunia l.ode Marzo de 1854.—José Her
nández, secretario.

PARTE NO OFICIAL.
Habiéndose pre sentado la mejora del cuarto tan

to al arriendo de lis rervas de la dehesa de pro
pias de esta billa denominada la De he silla, el a jun
tamiento de la misma a -virtud de lo dispuesto por el 
M. 1. Sr. Gobernador civil de la provincia proce
derá á nueva licitación bajo dicho tipo de las mencio
nadas yerbas por nueve dias consecutivos , que empe
zarán en el 9 del próximo mes de Julio hasta 
el 17 del mismo ambos inclusive: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento previniendo que di
cho acto tendrá lugar en las casas consistoriales y ho
ra de las siete de la mañana. La Almunia 29 de 
Junio de 1854 =£/ presidente , Manuel Sánchez.= 

Por su mandado, José Hernández, Secretario.
El ayuntamiento constitucional de Torralba de Ri- 

vota, previa la autorización del M. I. Sr. Goberna
dor de la provincia sacará á pública subasta ' en los 
dias I67 23 del actual, los arriendos de la posada pú
blica, y horno de pan cocer pertenecientes á propios y 
el cántaro de medir vino y el abasto de carnes que 
pertenecen á arbritrios; cuyos pliegos de condiciones 
se hallarán de manijiesto en la secretaría de aquel 
ayuntamiento.

DATA. Personal Material. Total.

Art. 1. 0 Sueldos de los 
empleados de ayunta- 
mientoy gastos de oficina 

Suscricioneg  
Conservación y repara
ción de la casa de ayunt® 
Elecciones ' . . , .

52, 52,

En la imprenta y librería de Gallifa calle de la .41- 
bardería se hallarán los recibos para el pago del anti
cipo reintegrable, con arreglo al modelo presentado 
por las oficinas de Hacienda pública. Asimismo se ha
llarán los de talón para el pago de los trimestres or
dinarios.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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